
 

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  

 
 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

Fecha y hora de celebración 

27 de octubre de 2025 a las 11:02 

  

Lugar de celebración 

Sala Juntas Ayuntamiento Almuñécar – sesión telemática 

  

Asistentes 

PRESIDENTE  

D. Rafael Caballero Jiménez, Presidente de la Mesa, asistente de forma presencial. 

SECRETARIA 

Dña. Andrea Bermejo Jiménez, Secretaria de la Mesa, asistente de forma presencial. 

VOCALES 

Dña. Anaïs Ruiz Serrano, Secretaria Municipal, asistente de forma presencial. 

Dña. Silvia Justo González, Interventora Municipal, asistente de forma presencial. 

D. Joaquín Joya Martín, Director del Servicio de Contratación, asistente de forma presencial. 

D. Juan Francisco Palma González, Técnico de Gestión Tributaria, asistente de forma presencial. 

Dña. María del Mar Pousibert Martos, Asesora Jurídica, asistente de forma presencial. 

Dña. Elizabeth Ramos Guerrero, Jefa de Negociado de Cultura, asistente de forma presencial. 

D. Eduardo Zurita Povedano, Jefe del Servicio de Urbanismo, asistente de forma telemática. 

Dña. Susana Muñoz Aguilar, Oficial Mayor, asistente de forma presencial. 

D. Alejandro Roldán Fontana, Arquitecto Técnico Municipal, asistente de forma telemática. 

D. Felipe Puertas Ramírez, Director de Turismo, asistente de forma telemática. 

 

OTROS ASISTENTES 

Debido al elevado número de asistentes y con la finalidad de agilizar la sesión, se les da acceso a la 

sala sin tomar datos adicionales. 
 

 

 

 

 

 

 

Orden del día 

 

1. Expediente 18C/2025 (GEST 2611/2025): Proyecto y Obras de eliminación de las 

humedades por capilaridad existentes en el Palacete de La Najarra de Almuñécar, 

y de restauración de revestimientos afectados, mediante 2 lotes. – Lectura de In-

forme técnico de valoración de criterios subjetivos del Sobre B, descifrado y apertura 

del Sobre C, y propuesta de adjudicación si procede. 

 

2. Expediente 87C/2024 (GEST 7154/2024): Concesión de Servicio de Gestión de la 

Escuela de Música y Danza de Almuñécar. – Descifrado y apertura del Sobre 1, 

descifrado y apertura del Sobre 2.  
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  

 
3. Expediente 145/2025 (GEST 12097/2025): Servicio de asesoramiento, defensa 

activa y pasiva y representación del Ayuntamiento de Almuñécar y demás Entes 

Instrumentales, en el ámbito Contencioso-Administrativo. - Descifrado y apertura 

del Sobre A, descifrado y apertura del Sobre B.  

 

4. Expediente 127/2025 (GEST 7193/2025): Concesión administrativa demanial (uso 

privativo) para la explotación del Hotel Municipal "Palacete del Corregidor". - 

Descifrado y apertura del Sobre A, descifrado y apertura del Sobre B.  

 

5. Expediente 125/2025 (GEST 10537/2025): Servicio de alumbrado ornamental de 

Navidad, Fiestas Patronales de Almuñécar, La Herradura, Carrera de la 

Concepción, Los Marinos, Torrecuevas, y el Castillo de San Miguel, mediante 

lotes.-Descifrado y apertura del Sobre A, descifrado y apertura del Sobre C, y propuesta 

de adjudicación si procede.  

 

 

 

 

 
 

Se Expone 

 

 

1. Expediente 18C/2025 (GEST 2611/2025): Proyecto y Obras de eliminación de las 

humedades por capilaridad existentes en el Palacete de La Najarra de Almuñécar, 

y de restauración de revestimientos afectados, mediante 2 lotes. – Lectura de In-

forme técnico de valoración de criterios subjetivos del Sobre B, descifrado y apertura 

del Sobre C, y propuesta de adjudicación si procede. 

 

 

Se procede a la lectura del Informe técnico de valoración de criterios subjetivos emitido por el 

Jefe del Servicio de Urbanismo del Ayuntamiento de Almuñécar, que se transcribe a 

continuación: 
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  

 

 
 

A la vista del Informe Técnico del Jefe del Servicio de Urbanismo, la Mesa acuerda excluir a 

IBERDECO HUMEDADES, S.L, con CIF: B88595970, del Lote 1 de la licitación.  

 

Seguidamente se procede al descifrado y apertura del sobre C, de ofertas económicas, 

resultando las mismas: 
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  

 
LOTE 1: 
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  

 
LOTE 2: 
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A la vista de las ofertas presentadas, e Informe Técnico emitido por el Jefe del Servicio de 

Urbanismo, la Mesa propone la siguiente lista de valoración: 
 

 

LOTE 1: ELIMINACIÓN DE HUMEDADES 
 

Orden 1: HUMIDHEI, S.L. - B01558030 - Propuesta para la adjudicación.  

Total criterios CJV: 18,00 

Total criterios CAF: 55,00 

Total puntuación: 73,00 

 

 

LOTE 2: RESTAURACIÓN DE REVESTIMIENTOS 
 

Orden 1: IBERDECO HUMEDADES, S.L. - B88595970 - Propuesta para la 

adjudicación.  

Total criterios CJV: 00,00 

Total criterios CAF: 65,00 

Total puntuación: 65,00 
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  

 
Por lo que, a la vista de la valoración emitida, la Mesa con los votos a favor de sus 

miembros acuerda proponer al Órgano de Contratación, previa presentación de la 

documentación prevista en los Pliegos de Cláusulas Administrativas y Técnicas, así como 

el depósito de la Garantía Definitiva, la adjudicación del contrato de Proyecto y Obras de 

eliminación de las humedades por capilaridad existentes en el Palacete de La Najarra de 

Almuñécar, y de restauración de revestimientos afectados, Expediente 18C/2025 (GEST 

2611/2025), a:  

 

 

LOTE 1: ELIMINACIÓN DE HUMEDADES 

 

HUMIDHEI, S.L., con CIF: B01558030, al ser la única oferta admitida, tras la exclusión 

de IBERDECO HUMEDADES, S.L, y reunir las condiciones fijadas en los Pliegos 

conforme a las siguientes especificadas: 

 

 
 

Así como la Memoria justificativa de metodología de intervención presentada. 

 

 

 

LOTE 2: RESTAURACIÓN DE REVESTIMIENTOS 

 

IBERDECO HUMEDADES, S.L., con CIF: B88595970, al ser la única oferta presentada 

y admitida, y reunir las condiciones fijadas en los Pliegos conforme a las siguientes 

especificadas: 

 

 

 
 

Así como la Memoria justificativa de metodología de intervención presentada. 
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  

 
 

 

2. Expediente 87C/2024 (GEST 7154/2024): Concesión de Servicio de Gestión de la 

Escuela de Música y Danza de Almuñécar. – Descifrado y apertura del Sobre 1, 

descifrado y apertura del Sobre 2.  

 

 

Previamente a la constitución de la mesa, el Presidente ordenó la apertura del sobre/archivo 

electrónico 1 “Documentación Administrativa General”, de lo que se deja constancia conforme 

a lo previsto en el artículo 81.3 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se 

aprueba el Reglamento General de Contratos de las Administraciones Públicas. 
 

 

Informándose a los miembros de la mesa de contratación que las ofertas presentadas, en tiempo 

y forma, son las siguientes: 

 

 
Nombre de la empresa N.º de 

identificación 
Fecha y hora de 

presentación de la 
oferta 

Autoriza el envío de 
comunicaciones 

electrónicas 

E-mail de contacto 

ASOCIACION LIVE MUSIC G19700509 12-10-2025 11:27 Si administracion@centromusica.es 

MARIA ASUNCION RODRIGUEZ 
MARTIN C.A.E.P.D. AROMAR 51062086Q 06-10-2025 00:29 

Si 
aromardanza@gmail.com 

 

A la vista de la documentación administrativa aportada, la calificación de la misma 

resulta: 

CIF: ASOCIACION LIVE MUSIC - G19700509 --------------------------------------------------------Admitida 

CIF: MARIA ASUNCION RODRIGUEZ MARTIN C.A.E.P.D. AROMAR - 51062086Q -------Admitida 

 

 

Una vez calificada la documentación administrativa, se procede al descifrado y apertura del 

sobre/archivo electrónico 2, de criterios de valoración subjetivos de las empresas licitadoras, y 

se da traslado de la misma a los Servicios Técnicos Municipales para la valoración de las 

Memorias técnicas de explotación. Se procederá a la lectura del Informe de valoración de 

criterios subjetivos en la próxima Mesa de Contratación que se celebre para la adjudicación de 

este contrato.  

 

 

 

3. Expediente 145/2025 (GEST 12097/2025): Servicio de asesoramiento, defensa 

activa y pasiva y representación del Ayuntamiento de Almuñécar y demás Entes 

Instrumentales, en el ámbito Contencioso-Administrativo. - Descifrado y apertura 

del Sobre A, descifrado y apertura del Sobre B.  
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  

 
 

Previamente a la constitución de la mesa, el Presidente ordenó la apertura del sobre/archivo 

electrónico A “Documentación Administrativa”, de lo que se deja constancia conforme a lo 

previsto en el artículo 81.3 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba 

el Reglamento General de Contratos de las Administraciones Públicas. 
 

 

Informándose a los miembros de la mesa de contratación que las ofertas presentadas, son las 

siguientes: 

 
Nombre de la empresa N.º de 

identificación 
Fecha y hora de 

presentación de la 
oferta 

Autoriza el envío de 
comunicaciones 

electrónicas 

E-mail de contacto 

A CARO ABOGADOS CB E18760124 15-10-2025 11:24 Si 4973@icag.es 

GAONA ABOGACÍA Y 
CONSULTORÍA, S.L.P. B92918325 15-10-2025 18:39 

Si 
gaona@gaona.rocajunyentgrupo.com 

JUAN LUIS GONZÁLEZ 
MONTORO 23791685W 17-10-2025 10:27 

Si 
juanluis.gonzalez@fcabogados.com 

PAZ PASCUAL ABOGADA 76884394V 17-10-2025 11:22 Si paz.abogada@gmail.com 

 

 

La licitadora PAZ PASCUAL ABOGADA, con CIF: 76884394V, presenta la oferta fuera de 

plazo, siendo la fecha y hora límite para la presentación de las mismas el 17/10/2025, 11:00 

horas. Por tanto, la Mesa acuerda la exclusión de la licitadora en este procedimiento. 

 

 

Asimismo, se recibe a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Almuñécar, Instancia 

General, con Número de Registro 2025-E-RE-12588, y fecha y hora: 17/10/2025, 19:27, 

presentada por Aurora Cabrera Carrascosa, en representación de María Nuria Rodríguez 

Pedrosa, quien presenta documentación acreditativa del envío de la oferta de participación a la 

licitación de referencia a través de una empresa de mensajería, así como del intento de 

acreditación online a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Almuñécar. 

 

Conforme establece la Cláusula 2.2.3. del PCAP - Lugar, plazo y forma de presentación: 

 

“ Las proposiciones para participar en el procedimiento de contratación deberán prepararse 

y presentarse obligatoriamente de forma electrónica a través de la Herramienta de 

preparación y presentación de ofertas de la Plataforma de Contratación del Sector Público, 

dentro del plazo señalado (fecha y hora), en el anuncio de licitación publicado en la 

Plataforma Estatal de Contratación y en el Perfil del Contratante, cumpliendo con los 

requisitos de las Disposiciones Adicionales 16 y 17 de la LCSP.  

 

Serán excluidas del procedimiento de licitación las proposiciones presentadas en cualquier 

otro registro y por cualquier otro medio.  

 

No se admitirán las proposiciones que se presenten fuera del plazo establecido en el anuncio 
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  

 
de licitación publicado en la Plataforma Estatal de Contratación (PLACSP).” 

 

Por otro lado, A CARO ABOGADOS CB, con CIF: E18760124, corresponde a una comunidad 

de bienes. 

 

Antonio María Caro Derqui presenta la documentación como representante de una comunidad 

de bienes. En el caso de ser la comunidad de bienes la licitadora al procedimiento, quedaría 

excluida, al no tener personalidad jurídica.  

 

El documento DEUC, como documento principal y acreditador del cumplimiento con los 

requisitos previos de participación, se presenta a nombre de Antonio María Caro Derqui. Por 

tanto, siempre que toda la documentación aportada al procedimiento se realice a nombre del Sr. 

Caro Derqui, podrá seguir en el mismo. Los derechos y obligaciones inherentes al contrato 

efectuado con el Ayuntamiento de Almuñécar corresponderán, en su caso, a Antonio María 

Caro Derqui, como persona física. 

 

 

Por lo que a la vista de la documentación administrativa aportada, la calificación de la 

misma resulta: 

CIF: A CARO ABOGADOS CB (Antonio María Caro Derqui) - E18760124 ----------------------Admitida 

CIF: GAONA ABOGACÍA Y CONSULTORÍA, S.L.P.- B92918325--------------------------------Admitida 

CIF: JUAN LUIS GONZÁLEZ MONTORO - 23791685W -------------------------------------------Admitida 

CIF: PAZ PASCUAL ABOGADA - 76884394V --------------------------------------------------------Excluida 
 

 

 

Una vez calificada la documentación administrativa, se procede al descifrado y apertura del 

sobre/archivo electrónico B, de criterios de valoración subjetivos de las empresas licitadoras 

admitidas, y se da traslado de la misma a los Servicios Técnicos Municipales para la valoración 

de las Memorias técnicas con la metodología y forma de organización del trabajo. Se procederá 

a la lectura del Informe de valoración de criterios subjetivos en la próxima Mesa de 

Contratación que se celebre para la adjudicación de este contrato.  

 

 

 

 

4. Expediente 127/2025 (GEST 7193/2025): Concesión administrativa demanial (uso 

privativo) para la explotación del Hotel Municipal "Palacete del Corregidor".- 

Descifrado y apertura del Sobre A, descifrado y apertura del Sobre B.  

 

 

Previamente a la constitución de la mesa, el Presidente ordenó la apertura del sobre/archivo 

electrónico A “Documentación Administrativa”, de lo que se deja constancia conforme a lo 

previsto en el artículo 81.3 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba 

el Reglamento General de Contratos de las Administraciones Públicas. 
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  

 
 

 

Informándose a los miembros de la mesa de contratación que las ofertas presentadas, en tiempo 

y forma, son las siguientes: 

 

 
Nombre de la empresa N.º de 

identificación 
Fecha y hora 

de 
presentación 
de la oferta 

Autoriza el envío 
de 

comunicaciones 
electrónicas 

E-mail de contacto 

ALMUÑECAR FC ACADEMY, S.L. B75962548 
20-10-2025 

10:58 
Si borregoes.afl@gmail.com 

CD FCMC ACADEMY G18580365 
18-10-2025 

11:22 
Si 

ivan.parra@fcmalagacity.com 

PALACETE CORREGIDOR XXI S.L. B22457949 
17-10-2025 

20:13 
Si 

femaru@hotmail.com 

 

 

La Mesa da cuenta que la licitadora CD FCMC ACADEMY, con CIF: G18580365, no presenta 

el documento DEUC.  

 

La Cláusula XXIII del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares “Calificación previa 

de la documentación y apertura de los sobres/archivos electrónicos”, indica lo siguiente: 

 

“ A los fines prevenidos en el art.101 del Reglamento General de Contratación, si la mesa lo 

estima conveniente podrá conceder un plazo de tres días a los licitadores cuya documentación 

presente defectos subsanables. La concesión del plazo y la relación de documentos a subsanar 

se notificará a los interesados.  

 

No son subsanables:  

 

- La falta de identificación precisa del licitador o de su representante. 

- La falta de determinación de su capacidad. 

- La falta de documento DEUC 

- Los defectos que pudieran adolecer los documentos que han de contenerse en el sobre/archivo 

electrónico “C”. ” 

 

 

Por todo lo anterior, la Mesa acuerda excluir del procedimiento a CD FCMC ACADEMY, con 

CIF: G18580365.  

 

 

Asimismo, la licitadora ALMUÑECAR FC ACADEMY, S.L., con CIF: B75962548, presenta 

un documento DEUC donde indica que no posee ni la Solvencia Económica y Financiera, ni la 

Técnica o Profesional, que se requieren para la participación en este procedimiento. Conforme 

a la Parte VI: “Declaraciones finales” del documento DEUC: 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
ZT

ZS
JQ

SF
9G

ZF
6X

D
K9

6J
D

TY
72

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lm

un
ec

ar
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

3 
de

 3
9 



 

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  

 
“ El o los abajo firmantes declaran formalmente que la información comunicada en las partes 

II – V es exacta y veraz y ha sido facilitada con pleno conocimiento de las consecuencias de 

una falsa declaración de carácter grave. ” 

 

Por tanto, la Mesa acuerda la exclusión del procedimiento a ALMUÑECAR FC ACADEMY, 

S.L., con CIF: B75962548, por los motivos expuestos anteriormente.  

 

 

Por lo que a la vista de la documentación administrativa aportada, la calificación de la 

misma resulta: 

CIF: PALACETE CORREGIDOR XXI S.L. - B22457949 --------------------------------------------Admitida 

CIF: ALMUÑECAR FC ACADEMY, S.L.- B75962548-----------------------------------------------Excluida 

CIF: CD FCMC ACADEMY - G18580365 --------------------------------------------------------------Excluida 

 

 

 

Una vez calificada la documentación administrativa, se procede al descifrado y apertura del 

sobre/archivo electrónico B, de criterios de valoración subjetivos de la empresa licitadora 

admitida, y se da traslado de la misma a los Servicios Técnicos Municipales para la valoración 

del Plan de trabajo propuesto. Se procederá a la lectura del Informe de valoración de criterios 

subjetivos en la próxima Mesa de Contratación que se celebre para la adjudicación de este 

contrato.  

 

 

 

5. Expediente 125/2025 (GEST 10537/2025): Servicio de alumbrado ornamental de 

Navidad, Fiestas Patronales de Almuñécar, La Herradura, Carrera de la 

Concepción, Los Marinos, Torrecuevas, y el Castillo de San Miguel, mediante 

lotes.-Descifrado y apertura del Sobre A, descifrado y apertura del Sobre C, y propuesta 

de adjudicación si procede.  

 

 

Previamente a la constitución de la mesa, el Presidente ordenó la apertura del sobre/archivo 

electrónico A “Documentación Administrativa”, de lo que se deja constancia conforme a lo 

previsto en el artículo 81.3 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba 

el Reglamento General de Contratos de las Administraciones Públicas. 
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Informándose a los miembros de la mesa de contratación que las ofertas presentadas para los 

distintos lotes, en tiempo y forma, son las siguientes: 

 

 
Nombre de la 

empresa 
N.º de 

identificación 
Fecha y hora 

de 
presentación 
de la oferta 

Autoriza el 
envío de 

comunicaci-
ones 

electrónicas 

E-mail de contacto Lotes a los 
que licita 

ILUMEP PINOS 
PUENTE, S.L. B18385724 

23-10-2025 
13:37 

Si ilumepsl@gmail.com Lotes 
1,2,3,4  

ILUMINACIONES 
ARTÍSTICAS 
MARAL, S.L. 

B18434159 
24-10-2025 

08:39 
Si iluminaciones-maral@hotmail.com Lotes 

1,3,4  

ÓSCAR DAVID 
MARTÍN ÁLVAREZ 75932891R 

24-10-2025 
09:44 

Si davilillo1993@hotmail.es Lotes 
1,3,4 

ILUMINACIONES 
XIMENEZ, S.A.U. A14041362 

22-10-2025 
16:48 

Si admincomercial@ximenez.com Lote 1 

PORGESA, SA. A14099022 
22-10-2025 

17:45 
Si notifica@porgesa.com Lote 1  

ELECFES 
ILUMINACIÓN, S.L. B01862309 

24-10-2025 
07:19 

Si admon@elecfes.com Lote 2 

ILUMINACIONES 
MOVEN S.L. B56080229 

24-10-2025 
09:22 

Si iluminacionesmoven@hotmail.com Lote 3 

 

A la vista de la documentación administrativa aportada, la calificación de la misma 

resulta: 

CIF: ILUMEP PINOS PUENTE, S.L. - B18385724 ----------------------------------------------------Admitida 

CIF: ILUMINACIONES ARTÍSTICAS MARAL, S.L.- B18434159---------------------------------Admitida 

CIF: ÓSCAR DAVID MARTÍN ÁLVAREZ - 75932891R --------------------------------------------Admitida 

CIF: ILUMINACIONES XIMENEZ, S.A.U. - A14041362 --------------------------------------------Admitida 

CIF: PORGESA, SA.- A14099022-------------------------------------------------------------------------Admitida 

CIF: ELECFES ILUMINACIÓN, S.L.- B01862309 ----------------------------------------------------Admitida 

CIF: ILUMINACIONES MOVEN S.L.- B56080229 ---------------------------------------------------Admitida 

 

 

 

Una vez calificada la documentación administrativa, se procede al descifrado y apertura del 

sobre/archivo electrónico C, de criterios de valoración objetivos, de las licitadoras presentadas 

y admitidas, siendo las ofertas para los distintos lotes las siguientes: 
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A continuación, se procede a la lectura del Informe técnico de valoración de ofertas emitido por 

el Arquitecto Técnico Municipal para los distintos lotes, que se transcribe literalmente: 
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  

 
 

A la vista de las ofertas presentadas, e Informe Técnico emitido por el Arquitecto Técnico 

Municipal, la Mesa propone la siguiente lista de valoración: 

 

 

LOTE 1: ILUMINACIÓN FIESTAS DE AGOSTO 
 

Orden 1: ILUMEP PINOS PUENTE, S.L. - B18385724 - Propuesto para la 

adjudicación.  

Total criterios CJV: 00,00 

Total criterios CAF: 100,00 

Total puntuación: 100,00 

 

Orden 2-3: ILUMINACIONES ARTÍSTICAS MARAL, S.L. - B18434159  

Total criterios CJV: 00,00 

Total criterios CAF: 94,67 

Total puntuación: 94,67 

 

Orden 2-3: ÓSCAR DAVID MARTÍN ÁLVAREZ - 75932891R 

Total criterios CJV: 00,00 

Total criterios CAF: 94,67 

Total puntuación: 94,67 

 

Orden 4: PORGESA, SA. - A14099022  

Total criterios CJV: 00,00 

Total criterios CAF: 92,49 

Total puntuación: 92,49 

 

Orden 5: ILUMINACIONES XIMENEZ, S.A.U. - A14041362  

Total criterios CJV: 00,00 

Total criterios CAF: 90,53 

Total puntuación: 90,53 

 

 

 

LOTE 2: ILUMINACIÓN FIESTAS DE NAVIDAD 

 

Orden 1: ILUMEP PINOS PUENTE, S.L. - B18385724 - Propuesto para la adjudicación.  

Total criterios CJV: 00,00 

Total criterios CAF: 100,00 

Total puntuación: 100,00 

 

Orden 2: ELECFES ILUMINACIÓN, S.L.- B01862309  

Total criterios CJV: 00,00 

Total criterios CAF: 92,55 

Total puntuación: 92,55 
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  

 
 

LOTE 3: ILUMINACIÓN FIESTAS DE SAN JOSÉ DE LA HERRADURA 

 

Orden 1: ÓSCAR DAVID MARTÍN ÁLVAREZ - 75932891R - Propuesto para la 

adjudicación. 

Total criterios CJV: 00,00 

Total criterios CAF: 100,00 

Total puntuación: 100,00 

 

Orden 2: ILUMINACIONES ARTÍSTICAS MARAL, S.L. - B18434159  

Total criterios CJV: 00,00 

Total criterios CAF: 96,46 

Total puntuación: 96,46 

 

Orden 3: ILUMINACIONES MOVEN S.L. - B56080229 

Total criterios CJV: 00,00 

Total criterios CAF: 95,63 

Total puntuación: 95,63 

 

Orden 4: ILUMEP PINOS PUENTE, S.L. - B18385724  

Total criterios CJV: 00,00 

Total criterios CAF: 88,33 

Total puntuación: 88,33 

 

 

 

 

LOTE 4: ILUMINACIÓN FIESTAS BARRIOS 

 

Orden 1: ÓSCAR DAVID MARTÍN ÁLVAREZ - 75932891R - Propuesto para la 

adjudicación. 

Total criterios CJV: 00,00 

Total criterios CAF: 100,00 

Total puntuación: 100,00 

 

Orden 2: ILUMINACIONES ARTÍSTICAS MARAL, S.L. - B18434159  

Total criterios CJV: 00,00 

Total criterios CAF: 96,63 

Total puntuación: 96,63 

 

Orden 3: ILUMEP PINOS PUENTE, S.L. - B18385724  

Total criterios CJV: 00,00 

Total criterios CAF: 95,06 

Total puntuación: 95,06 
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  

 
Por lo que, a la vista de la valoración emitida, la Mesa con los votos a favor de sus 

miembros acuerda proponer al Órgano de Contratación, previa presentación de la 

documentación prevista en los Pliegos de Cláusulas Administrativas y Técnicas, así como 

el depósito de la Garantía Definitiva, la adjudicación del contrato de Servicio de 

alumbrado ornamental de Navidad, Fiestas Patronales de Almuñécar, La Herradura, 

Carrera de la Concepción, Los Marinos, Torrecuevas, y el Castillo de San Miguel, 

mediante lotes, Expediente 125/2025 (GEST 10537/2025), a: 

 

 

  LOTE 1: ILUMINACIÓN FIESTAS DE AGOSTO 

 

ILUMEP PINOS PUENTE, S.L., con CIF: B18385724, al ser la mejor oferta presentada 

y admitida, y reunir las condiciones establecidas en los Pliegos conforme a las siguientes 

especificadas: 

 

 

 
 

  LOTE 2: ILUMINACIÓN FIESTAS DE NAVIDAD 

 

ILUMEP PINOS PUENTE, S.L., con CIF: B18385724, al ser la mejor oferta presentada 

y admitida, y reunir las condiciones establecidas en los Pliegos conforme a las siguientes 

especificadas: 

 

 

 
 

  LOTE 3: ILUMINACIÓN FIESTAS DE SAN JOSÉ DE LA HERRADURA 

 

ÓSCAR DAVID MARTÍN ÁLVAREZ, con CIF: 75932891R, al ser la mejor oferta 

presentada y admitida, y reunir las condiciones establecidas en los Pliegos conforme a 

las siguientes especificadas: 
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  

 
 

  LOTE 4: ILUMINACIÓN FIESTAS DE LOS BARRIOS DE LA CARRERA DE LA 

CONCEPCIÓN, LOS MARINOS, TORRECUEVAS, Y BARRIO DEL CASTILLO DE 

SAN MIGUEL 

 

ÓSCAR DAVID MARTÍN ÁLVAREZ, con CIF: 75932891R, al ser la mejor oferta 

presentada y admitida, y reunir las condiciones establecidas en los Pliegos conforme a 

las siguientes especificadas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Siendo las 12:00, el Presidente de la mesa da por finalizada la sesión y para constancia 

de lo tratado, Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno del Presidente. 

 
 

 

 

     Dña. Andrea Bermejo Jiménez                                D. Rafael Caballero Jiménez                            

     SECRETARIA DE LA MESA                              PRESIDENTE DE LA MESA                                                              
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